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3.- Los trabajadores que deseen cesar en el servicio deberán ponerlo en conocimiento 
de la dirección de la empresa, con un plazo de preaviso no inferior a quince días, que lo 
comunicará al Consejo de Administración.

Artículo 26.- Jubilaciones. 

Esta materia se ajustará a lo preceptuado en el Convenio Colectivo vigente en la 
Ciudad Autónoma para el personal laboral y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONES  

Artículo 27.- Graduación, Prescripción y Cancelación de Faltas y Sanciones. 

1.- Los trabajadores podrán ser sancionados por acuerdo del Consejo de Administración 
de Proyecto Melilla o por quien delegue, mediante la resolución correspondiente en virtud 
de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se 
establezcan en este epígrafe.

2.- Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas con ocasión o como 
consecuencia de su trabajo, podrán ser: leves, graves o muy graves.

a)	S erán faltas leves las siguientes:

–	 La incorrección con el público y con los compañeros o subordinados.

–	 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.

–	 La no comunicación con debida antelación de la falta al trabajo por causa 
justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

–	 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o dos días al 
mes.

–	 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres a cinco 
días al mes.

–	 El descuido en la conservación de los locales, material y documentos de 
los servicios.

–	 En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido 
excusable.

b)	S erán faltas graves las siguientes:

–	 La falta de disciplina en el trabajo o de respeto debido a los superiores o 
compañeros.

–	 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los superiores y de las 
obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negligencias de las que 
deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio.

–	 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.

–	 El incumplimiento o el abandono de las normas y medidas de seguridad e 
higiene en el trabajo establecidas, cuando de los mismos puedan derivarse 
riesgos para la salud y la integridad del trabajador o de otros trabajadores.

–	 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres días al 
mes.


